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PARTE EXTRAJERA.
Vuelvo el telégrafo á hablarnos de crisis mi- 

nisteria! en el vecioo reino portugués, porque á 
esto equivale la noticia que nos da respecto á la 
falange parlamentaria de que dispone el minis­
terio.

Para que nuestras lectores fornaen idea exac­
ta acerca de las causas que originan estas crisis 
portuguesas, nos bastaría decirles que, despues 
de fijar la atención en el estado de nuestros 
partidas y nuestra Cámara popular, den por 
asentado que en los de Portugal se juntan, pero 
elevados á más exquisita esencia, todos los ele­
mentos desorganizadores que aquí ha introdu­
cido el liberalismo, y que la deidad parlamen­
taria, allí como aq u í, se halla adornada de las 
condídones que expresan las siguientes hneas 
qoe tomamos de A  N a tao :

(■Se ha descompuesto de tal manera, ha pasado por 
tantas trasformaciones y ha impulsado á sus hombres 
¿ danzar en tantas y eitravagantes contradanzas, 
que en el dia no hay una sola fracción'liberal que pue­
da decir cuál es el dogma quo de las demás la dife­
rencia, y todas ellas saben de sí propias que ninguna 
tiene fuerza para fundar un Gobierno ni formar una 
falange de oposicion que merezca ser tomada en 

cuenta.»

Y sigue hablando el diario católico portu­
gués:

«De aquí que todas las fracciones reconozcan la ne­
cesidad de las alianzas; pero como la formacion de es­
tas la realizan intereses personales y mezquinos, re ­
sulta que ambiciofies mezquinas y mi^.quioos intere.ses 
condenan i  la nulidad desde que naceu, á semejantes 
alianzas, las cuales concluyen por deshacerse como el 
humo.»

Por lo que colegimos de cuanto de PortUf-'a! 
nos cuentan, hoy se ha formado una de estas 
alianzas liibMdas, y á consecuencia la fracción 
mSnisterial ha quedado reducida á los 20 indi 
viduos de quienes habla el telégrafo.

Aparte de lo francmasón, cuyo dictado no 
nos atrevemos á aplicar al duque de Tetuan, 
pero que en virtud de coufesíon propia aplica­
mos al duque deLoulé, estos dos personajesen el 
Gobierno de sus países respectivos han desem­
peñado una misión casi idéntica, cuyos frutos 
están saliendo en las caras de uno y otro pue 
blo, y traen á uno y otro convertidos, .segim 
unos, en olla de grillos, y según otros, que siu 
duda exageran, en un presidio suelto.

Cayó el duque de Tetuan en España, y cayó 
Loulé en Portugal, porque rodeados de gusanos 
que se entretenían en roer la riqueza, la honra, 
la conciencia y el sentido común públicos, 
cuando ya estos no tuvieron delante mayor 
tropiezo, tropcíaron en el árbol que les daba 
sombra, y le dieron por el pié. Pero como el 
árbol.caia en campo en todas maneras devas­
tado, resultó que tanto en Portugal como en 
España, los ministerios que han sucedido á los 
de estos personajes han visto delante de si un 
hueso y no flojo que roer, pues veian en su seno 
y fuera de él lodas esas cosas que refieren las 
líneas do A Natao que dejamos iusertas, y a l ­
gunas otras más.

El marques de Sá, sucesor de Loule, ha que­
rido agenciarse una mayoría en las Cámaras 
que su antecesor habia elegido , y se reservaba 
para el caso de no salir airoso en su empeño el 
recurso de una suspensión de sesiones , como 
preliminar á una disolución ; pero miéntras ca ­
bildeaba en el Parlamento con el objeto prim e­
ro , entre sus compañeros de ministerio habia 
qoien inutilizaba sus afanes , proponiendo para 
desde luego la disolución. Sabido esto por los 
diputados, han acudido á la urgencia de defen­
der ante todo su soberanía dando en tierra con 
el ministerio, y para lograrlo, las innumerables 
fracciones parlamentarias han contratado alian­
za ofensiva y defensiva, á pié y á caballo.

Y caten Vds. creada la crisis ministerial.
Entretanto la democracia socialista , que ha

engordado al calor del respetable Loule, ade­
lanta camino para crear en Portugal la gran 
crisis, la crisis suprema.

De la negociación de Vegezzi da un corres­
ponsal turiues de la Conespondeticia BuUier las 
siguientes noticias, con fecha 5 :

“Vegezzi ha vuelto de Roma; ha desempeñado el 
eneargo que se le hibia coníi^do, y lo ba lieciio con 
fruto. Al llegar aquí ha alinnado que en Roma secun- 
sideraa los asiuntos de un modo muy diferente á como 
se les considera en Turin ; dice que se le han hecho 
proposiciones que él no se atrevia á esperir, y oprn^ 
por que á toda costa se continúe negociando.

><Es portador Vegezíi de las condiciones con que la 
córte de Roma se aviene i  negociar con la de Flo­
rencia.

«Vagezzi volveré á Roma, y al cabo se acabará por 
entenderse.

> Pero la cuestión de que se trata es puramente re- 
l'g 'oaj, pues que se reduce á la elección de Obispos, 
al juramento que éstos prestaran, y á la vuelta á sus 
diócesis.

«Vegezzi ha wdo tratado muy eordialmente, y iiasta

ha sido objeto de agasajos; pero asc£;ura que cuantas 
veces ha intenlado abogar en pró de tosd“rechos po ­
líticos de Italia, muy cortesineote se le ha dicho que 
liablard Je  otra cosa, porque acerca de ésta no era po­
sible oirle.o

ün des^jacho del secretarlo de k  guerra de 
Washington confirma que el asesino de Lincoln 
ha sido muerto, y su cómplice Harold preso. 
Un destacamento de caballería los persiguió 
hasta cerca de Puerto-Real, sobre el Rappa- 
hannock. Viéndose apurados los reos, se refu­
giaron en una casa de campo; pero la casa fué 
incendiada para obligarlos á salir. Booth murió 
de un balazo en el pecho, y Harold fué preeo y 
envjado á Washington.

Viendo las demostraciones que se hacen en 
honor de Lincoln, y notand* que jamas han 
demostrado tanto horror los revolucionarios de 
todos los paises, dedujo un diario italiano que 
el presidente de los Estados Unidos debia ser 
un gran francmasón, y en efecto, hoy sabemos 
ya que era miembro de la gran logia de Nue­
va-York.

Hé aquí el mensaje que la Rosa del Perfecto 
Silencio ha dirigido al Gran Oriente de Francia:

«Ufl horrible crimen ha arrebatado al H •. Lincoln, 
presidente de la república de los Estados-Unidos, y 
miembro rie la'gran logia de Nueva-York.

bL os oiciales de muchas logiís han acordado que 
su bandera sea cubierta de negro en seiíal de due.lo, y 
que durante tres meses lleven todos ellos gasa en el 
sombrero.

«Lloremos, lloreraos; pero no dudemos un sólo m o­
mento del éxito de lo.s principios representados por 
ej H. -. Lincoln. La muerte de este gran ciudadano con­
sagra para siempre la emancipación do la raza negra.

»Massol.‘. Gauhet.-. Luis Re ton.'.»

£1 silencio de la Rosa hubiera sido ann más 
perfecto si hubiese llorado ménos sobre la suer­
te de los pobres esclavos, á quienes se emanci­
pa para df^jarlos morir de hambre.

El Brasil y Paraguay se aprestan á comen- 
la r  de nuevo la guerra.

En Montevideo la paz está completamente 
restablecida : el general Flores ha hcenciadó 
todo el ejército á excepción de la gendarmería.

La Repi&blica Argentina quiere pernaaneoer 
neutral entre aquellos Estados, lo cual limitará 
algún tanto la guerra por hallarse gran parle 
de su territorio interpuesto entre las fronteras 
de los beligerantes. Esta neutralidad es muy 
favorable al Brasil quo cuenta una numerosa 
marina.

TELEGRAMAS.

L is io a , 10,

La escuadra rusa que conduce el cadáver del gran 
Duque tiene iero de Rusia, ha sido recibida en este 
duerto y se le han hecho los honores fúnebres de cos­
tumbre. Dicha escuadra partirá el i2.

Ua tennicado la fusión de la fracción de oposicion 
Pontos coa la antigua mayoría del duque de Lnulé.

El ministerio cuenta solamente con 20 votos en la 
Cámara dd los diputidos.

Se asegura que ó se disolverá la Cámara ó el minis­
terio presentará su dimisión.

L onches, 10.

Han sido arregladas de un modo satisfactorio las di- 
ticaltades que habían surgido entre Inglaterra y el 
Gobierno del Sultán con motivo del establecimiento 
del personal destinado para desempeñar el servicio de 
la línea eléctrica de las Indias.

P a m s , 10.

El duque de Persigay ha llegado hoy de vuelta de 
su viage á Roma y al Sur de Italia.

El perióJico la Frunce en su número de esta tarde 
publica un articulo cuyo objeto es el de hacer constar 
que la autoridad del Em^jerador por un lado y por 
otro la conliunza en la traaquilidad que se nota en Pa­
rís y en los departamentos durante la ausencia de su 
maiestad, prueban evidentemente la fuerza y el poder 
del Imperio.

A rgel,  9.

El Emperador ha visitado varios establecimientos 
públicos. Ha recibido muchas audiencias. Mdñaua ó 
pasado recibirá á una diputación mora de Notables. 
Esta noche asistirá al baile de la duquesa de Magenta.

TtntiM, 9.

El Senado ha aprobado el empréstito de 425.000,000 
por 73 votos contra 19.

Nueva- Y ork,  29 .

El general Grant anuncia que Johusion se ha ren­
dido al general Slierinan con los cuerpos de ejército 
del Tennessee, de la Caro ina del Norte, de Georgia y 
de Florida, con 33 generales de brigada.

Las únicas fuerzas confederadas que están aun so­
bre las armas , ¡lOu las mandadas por los generales 
Rinby Smitli y Dick Tayior: so asegura que este úl­
timo ha ofrecido rendirse bajo coiMicioiics tan lavo- 
rables como Joliuston, el cual ha obtenido Ls mismas 
que Lee.

El ministro de la Guerra, mister Stjmton, ha man­
dado reducir inmediatamento lo.-í pre|jarat>vos de gas­
tos militares.

Di*ls lia llegado á la Carolina del Sur.
D ce el periódico Herald, que despues de la capitu­

lación de Lee, los gastos de guerra han sido reduci­
dos á un njilion diaiio de doliars.

Noticias de Nevrbern aseguran que Johnston lia 
querido alcanzar para Davis y otros jefes confederado» 
una amnistía y permiso para abandonar los bstados-

Giant ha rechazado las pretensiones de Johnston.
El geserHÍ Pntter va en perse*;ncioD de  algunas 

partidas de confederados que existen sua en el inte­
rior de la Carolina de! Sur.

Un steamur con 2,000 prisioneros federales, ha 
sido inceuiiiado en Mississipí, y han perecido 1,400 
hombres.

Booth ha sido enterrado secretamente por el de­
partamento de la Guerra.

El oro está á <46.
Los periódicos do M»taraoro= no hacen mención de! 

rumor que se habia esparcido respecto al alzamiento 
de Cortina.

Se han  organizado c o m p a ñ ía s  de ciudadanos extran­

jeros para el sosten del órden público.

P a r ís , 10.

En la Bolsa liey quedaban: el 3 por 100 interior es­
pañol, á 41 1|8; el 3 exterior á 0 0 ;  la diferida á
00 0(0; la amortizable, á 00 0 |0 ; el 3 por 100 francés 
á 67-55, y el 4 1(2, á 95-30.

Lónous, 10.

Los consohdados ingleses quedaban de 89 1(4 á 3(8.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

MADRID i l  DE MAYO DK 186S.

Las Noticias publicaron ayer por suplemento 
extraordinario el siguiente despacho telegrá­
fico:

L ón d r es ,  9 .

Se han recibido noticias de Cuba; .según estas se ha 
descubierto una gran insurrección de negros, que 
abraza toda la isla.

Hay muchos negros presos, y se han cogido depósí 
tos de armas.

«Las autoridades han adoptado todas las mpdidas ne­
cesarias psra prevenir y evitar tuda cía^e de conse­
cuencias, y para destruir los planes de los que aspiran 
á turiiar la tranquilidad de la isla.»

Despues de repartido el suplemento de Laa 
Nvtivias, se aseguró por La Correspondencia 
quo el Gobierno no habia recibido despacho 
oficial alguno que confirmara el anterior, y La 
Epoca decía anoche á última hora lo siguiente:

«En el salón de conferencias hemos oido con refe- 
reneia al Oobieroo-, que (a'-con.spiracion descubierta 
en Cuba, no tiene la importancia que se suponía en 
vista de los primeros partes.»

Sea de esto lo que fuere, á nadie deben coger 
de sorpresa rumores de esta especie. Las cons­
piraciones (ie negros son frecuentes en aquella 
isla y se han estrellado siempre en el patriotis­
mo y lealtad de los cubanos, y en el valor y 
disciplina del ejército ; pero desde el punto y 
hora en que se ha dado por terminada la guer­
ra de los Estado Unidos , coincidiendo este su­
ceso con et abandono de Santo Domingo, los 
conatos de insurrección han de repetirse á me­
nudo tomando un carácter quizá más temible 
que nunca.

.Muchas veces lo hemos dicho; defpues del 
triuntó d«l Norte, las doctrinas de Monroe han 
de tomar vuelo y las regiones más amenazadas 
son indudablemente Mégico, el Canadá y las 
Antillas españolas. Estamos pues en circuns­
tancias extra^^rdinarias, en que el Gobierno ne­
cesita gran prudencia y energía en la adminis­
tración de aquellas provincias ultramarinas. 
Cualquier cambio, cualquiera variación en su 
régimen interiores g iav j y trascendental en 
todos tiempos y mucho más cuando se em pren­
de por hombres que sólo conocen aquel terri­
torio por el mapa y los libros de geografía; 
pero, ¿cuánto más grave, cuánto más trascen­
dental no será este cambio emprendido en 
mo'uentos tan críticos en que quizá será nece­
sario el aumento del ejército para la conserva- 
ei»n de nuestras Antillas?

Pues bien; en > stos momentos críticos, en es­
tas circuiistaticías excepcionales, el Sr. ¡tfoyano 
ha presentado al Congreso una proposicion en 
virtud do la cual se está actualmente discu­
tiendo sí debe alterarse ó no por completo el 
sistema legal y tradicional quo hasta ahora so 
ha seguido en el Gobierno de nuestras posesiones

discusión parlamentaria acerca del Íp*J^c4r‘de 
las leyes para nuestras provincias ultfeifearinas, 
sobre no conducir al logro del objeto pro-

presupuestos con exposición de que no pdeda 
ser votados con arreglo á la ley, con uce á al­
terar los ánimos en Cuba, á suscitar disensiones 
y discordias en Cuba, á debilitar la a c  ion del 
Gobierno en Cuba; en C uba, donde se necesita 
hoy tanta prudencia , tanta unión, tanto vigor 
para rechazar las conspiraciones y acaso las 
agresiones do los Estados Unidos.

Dejam s á la consideración de nuestros lec­
tores la calificación que merece la eonducta del 
Sr. Mo\ano.

Siu embargo, aún no está claramente expues­
ta en las consideraciones precedentes.

El Sr. Moyano no presenta su proposicion de 
una manera franoa y noble diciendo: pido al 
Congreso que las eyes especiales que según 
el art. 9.* de la Constitución han de regir en 
Ultramar, se hagan como las leyes que rigen en 
la Peninsula, con las Córtes y el Rey: el señor 
Moyano da por supuesto que las leyes especiales 
para Ultramar se han de hacer lo mismo que 
todas, y partiendo de hipótesis tan destituida 
de fundamento, presenta al Conereso una pro­
posicion do ley modificando respecto de la in­
troducción de harinas en Puertí' Rico y Cuba 
los derechos que actualmente rigen.

¿Rs cierta esta bÍDÓtesi>? Df’sde luego tiene en 
contra suya la práctica constante, desde el des 
cubrimiento de las Américas hasta nuestros 
dias. Esta práctica sólo ha sido interrumpida 
en la anterior época constitucional, y nos costó 
la pérdida de todas nuestras posesiones en el 
continente americano. Desde enlónces acá to ­
dos nnrstros partidos, escarmentados con tan 
dolorosa -experieiicía, han consignado en el Có­
digo fundamental el principio de que las pro­
vincias de Ultramar se han de regir por leyes 
especiales, y han considerado como tales las 
antiguas leyes de Indias y los decretos del Mo­
narca.

Pero dice oste señor diputado: según la Cons- 
titulucion las provincias de Ultramar tendrán 
leyes especiales; es así que según la Constitu­
ción la potestad de hacer leyes reside en las 
Córtes con el Rey; luego las leyes especiales de 
Ultramar han de ser aprobadas en las Córtes y 
sancionadas por et Rey como todas las demas 
leyes. Este argumento es un sofisma evidente 
que se desvanece con una sencilla observación. 
Leyes para la Península é Islas adyacentes son 
en efecto, las que aprueban las Córtes y san­
ciona S. M.; pero leyes para las provincias u l­
tramarinas son los decretos del Rey refrenda­
dos por sus ministros responsables. Si no fuera 
así, aquellas provincias hoy no tendrían leye ; 
vivirían sin ley. estarían gobernadas ilegalmen- 
te; porque  hasta ahora ninguna ley han reci 
bido en la forma que quiere el Sr. Moyano. ¿Es 
posible sostener de buena fe absurdos seme­
jantes?

Cuando la Constitución moderada do 1843, 
de acuerdo en esta partpr con la Constitución 
progresista de 1837, declara que las provincias 
de Ultramar han de ser gobernadas por una le­
gislación especial, evidentemente determina 
que la Constituciou política dn la Monarquía no 
rige en aquellas provincias. Si en ellas no rige 
la Constitución, para ellas no existe el artículo 
constitucional de que la potestad do hacer leyes 
reside en las Córten con el Rev. Ley. por consi 
guíente, es para ellas la voluntad del Monarca 
en qiiien reside la autoridad suprema. Así lo 
han entendido los progresistas, los moderados, 
la Union liberal, y en suma, todos los partidos 
constuucionales que han domit ado en España 
desde 1834 hast« nuestros días.

¿Por qué intenta introducir el Sr. Moyano 
novedad semejante? ¿Por qué la propone en 
circunstancias tan criticas para nuestras Anti­
llas? ¿Por qué intenta innovación tan peligrosa 
y tan contraría á la Constitución, cuando sabe 
ó debe saber que es materialmente imposible

vin(áaá Á quienes favorece su proposicion, ó vo­
ta ra n  en pró, ó se abstendrían de votar, si no 
conocen' que sobre el espíritu de provinciilis-

posicion, sdbre entorpecer la d i s c u s i ( ^ ^  Jas, .mo está el espíritu nacional, están el patriotis-
íno y la rectitud. Con estos datos, el Gabinete 
podía presumirse que iba á ser vencido en 
ima votacion parlamentaria. Si se obtenía este 
rasul tado, si se sal vaba el principio de la coalicion, 
que pereciesen las Colomas. ¿Qué importa que 
con estas discusiones se haga imposible la dis­
cusión de los presupuestos? ¿Q ié importa que 
con ellas se fomente el espiriiu de rebelión en 
la raza negra de Cuba? ¿Qué importa alentar el 
filibusterismo que radica en los Estíidos-Uni- 
dos? ¿Qué importa trabajar abiertamente en 
pró de los enemigos de la patria? ¿Qué importa 
trazar á los extranjeros un puente para llegar 
á Cuba? ¿Qué importa? Se ha conseguido po­
ner en un apuro al ministerio, dificultar su 
marcha, debilitarlo, incapacitarlo para gober­
nar : vengan despues la demagogia, la anar­
quía, el caos, el diluvio; triunfen los negros en 
Cuba y el Sr. Moyano en el Congreso.

Ya ha comenzado á saborear los primeros 
dulzores de la victoria. El Sr. Seijas Lozano, 
ministro de Ultramar, sostuvo en la sesión de 
ántes de ayer los buenos principios, oponiéndo­
se á que la proposicion del Sr. .Moyano fuese 
tomada en consideración: sus compañeros de 
Gabinete, env ista  d«l estado d é la  mayoría, 
resolvieron no hacer de este punto una cuestión 
ministerial: quiso retirarse el Sr. Seijas Lozano, 
y sus compañeros declararon que si éi salía ilel 
ministerio, se inarch*)ban todos, en vista de lo 
cual declaró ayer el ministro de Ultramar que 
no se retiraba , permaneciendo en su ptieisto 
por consideraciones politii as; pero#que insis­
tiendo en su modo de pensar, rogaba al Con 
greso que tomase en consideración la proposi­
cion del Sr. Moyano, para que de la discusión 
saliese la luz.

La proposicion en efecto fué tomada en con­
sideración en votacion ordinaria.

Ha hecho mal, muy mal el Sr. Moyano en 
presentar esa proposicion.

Ha haoho mal, muy mal el ministerio en a c ­
ceder á que se tomara en consideración.

El Sr. Moyano ha obrado mal, ademas de las 
razone» indicatias, porque ha obrado con noto­
ria inconsecuencia. Primero se presentó al mi­
nistro para que modificase los derechos de in- 
troduccínn de harinas en Cuba, y no iiabiéndolo 
consejiuido, acude á las Córt^'s. jH ila! ¿Conque 
para modificir los aranceles «s bueno, es apto 
el ministerio, si los moditic» on el sentido que 
conviene al Sr. Moyano; pero si no los mo tilica 
en ese st'nti'lo, el ministenio no puede legislar 
con el Rey; las Córtes y el Rey son los únicos 
que pueden hacer leyes para Cuba con tal de 
que esas leyes por lo visto sean á gusto del se­
ñor Moyano? O lo que es igual: el Sr. M >yano 
pide un destino para un h'jo suyo. ¿Se lo da el 
ministerio? El ministerio tiene facultad de dar 
d íátinos. ¿No se lo da? Acude el diputado á las 
Córtes con una proposicion: la potestad de dar 
destinos á los hijos del Sr. Moyano, reside en 
las Córtes con el Rey.

El ministerio ha hecho mal en acceder á que 
se tomará en consideración ei proyecto del se ­
ñor Moyano porque la cuestión que se deba­
tía era una cuestión de prerogalivas de la 
Corona, una cuestión emin ¡n t'm ín te  consti­
tucional : la de averiguar si la Reiní doña Isa ­
bel II es ó no Reina absoluta en sus dominios 
de Ultramar.

Por cuestiones de esta especie ni atm ol mi- 
nisterio mas parlamentario debe caer aunque 
quedevencido en la vr>taciondel Congreso; por­
que tiene la obiigacion de sostener la Constitu 
cion y las prerogativas régias hasta el último 
trance: primero en el Congreso, despues en el 
Senado, y luego aconsejando á S. M que niegue 
la sanción á lo aprobado por el Senado y ol 
Congreso.

F ra:<ci$co M. V illoslada

de Ultramar.
El Sr. Mvtyano ha presentado una proposicion j que pueda llevarse á cabo, atendido lo avanzado 

que, aun cuanci? ayer se tomó en consideración ¡ de la legislatura? ¿Y por qué innovación tan
por el Congreso, y mañanase discutay se a p rue ­
be, no podrá convertirse en ley en esta legislatu­
ra, terminada lacual tendrá que presentarse de 
nuevo en la próxima, como si n«da se hubiese 
hecho en la actual.

Es decir: que el Sr. Moyano sabe ó debe de 
salier que hane perder el tiempo al Congreso 
promoviendo estos debates, pues de ningún 
modo han de conducir al objeto aparenle da su 
mocion.

grande, lan inoportuna. tan peligrosa y tan 
imposible, la intenta apropósito de una cues­
tión de aranceles, de una tnanora solapada, 
torcida y capciosa?

Re-spetemos sus intenciones; pero salvándolas 
y juzgando por las apariencias, todo asa cúmu­
lo de inoportuni lad, de temeridad y de -astu­
cia, es una iniquidad verdadera, una tremenda 
falta de patriotismo, un refinamiento de lo peof 
que encierra el espíritu d) partido, que no tie

Pero hay más: el Sr. Moyano sabe ó debe de > ne otro objeto racional q ie el de a 'a u a r  a l rni-
n sterio, el de provocar una votacion para der-

ril'arlo. , , , x
Para derr iba rlo ,  sí. El Sr. Moyano contaba ó 

podia c o n ta r  con que las oposiciones liberal. s 
coaligadas votarían Ct>ntra el niiiiistorio como 
una sola oposicion: ontaba ó podía contar con 
que algunos diputados ministeriales de las pro-

saber que mientras su proposicion se discute, 
la diícusion de los pnisupuestos dui-rme, y el 
tiempo avanza, y por un órden regular habrá 
que pedir autorización jiara plantearlos sin <|ue 
los debates se hayan terminado.

T odavía  más: e l  S r .  Moyano sabe  ó  dtibe de 
s a b j r  q u e  p ro m o v er en  estos m om entos un a

Como comprobantes del articulo precedente 
y quo por no darle desusadas proporciones no 
hemos insertado en él, véinse los siguientes 
párrafos que tomamos de varios periódicos de 
e->ta mañana.

La D:scusio)i, dospues de publicar el telegra­
ma de Las Noticias, dice: 

ciNo sabemos si se onfirm ará esta noticia. No^ abs­
tenemos de hacer coiiiet.tarioc; po.ro estamos seguros, 
sfguri>imos d ) giie Us vic.toria^ alcinzidas por los fe­
derales en liis E 'tnd's-Uii' i«iü, han de ejercer gran- 
.le i..niieac¡a, n i ya en toJas las Aiiiéricas, sino en 
1j inisiiit Europa. )

Ya saben nuestros le<',tores que nosotros he- 
ntios opinado siempre lo mismo que el diario so­
cialista en este punto.

Leemos en Las N,n><dades:

«En otro lugar verán nuestros lectores et parte te­
legráfico recibido ayer de Lóndre? con noticias de 

Cuba.
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cuando soy oposicion, de no acercarme á los minis­
tros para pedirles nada, y por eso no he asisliiio. 
Pero lia:e má< de 2C años q m  lie manifestado cuáles 
eran mis opiniones respecto del libre comercio; y por 
cierto que los cambios verificados en Europa y Amé­
rica no soa parta pira modificarlas, y estoy persua­
dido qu* aun los más proteccionistas, tarde ó tem­
prano , tendrán que entrar en el camino de la:; lefor- 
mas económicas.

Yo no creo que el decreto de 1 .* de Abril satisfaga 
las necesidades económicas de España; pero tengo la 
convicción de que cuando á un edifício viejo le quitan 
una piedra, el edificio por sí sólo se viene abajo: por 
eso, aunque no conforme en todo con ese decreto, lo 
miraba con cierta satisfacción, esperando que en la 
discusión que se promoviese vendrían reformas eco­
nómicas que concillasen todos los intereses.

Ademas de tener yo esas ideas y haberlas manifes­
tado, tenia motivos para no dejar de tomar en consi­
deración el proyecto del Sr. Moyano. Creo que áotes 
de realizar por medio de las leyes unas opiniones es 
necesario que estas se hallen arraigadas y preparadas 
de antemano en el pais. Por eso deseo que Jas discu­
siones económicas tengan eco en el PdrIameDlo: deseo 
que se haga luz sobre este negocio; que se desarrai­
guen ciertas preocupaciones, y por lo mismo entiendo 
que proposiciones como la del Sr. Moyano deben ser 
admitidas en el Congreso.

Para que yo no fuera obstáculo á la toma en consi­
deración de esa proposicion, seria ademas pcderoso 
motivo la circunstancia de haber provocado el señor 
ministro de Ultramar ayer una grave cuestión de com­
petencia.

Creo que en España do hay cuestión, fuera de las 
que la Coustitucioo excluye, que no pue la ser discu­
tida aquí. Yo espero que el señor ministro de Ultra­
mar no habrá cometido la heregia que le atribuye el 
Sr. Modet. Los hereges son los contumaces en su opi- 
nion, y yo estoy seguro de que el señor ministro de 
Ultramar no piensa ser coctumai en las opiniones que 
manifestó ayer.

El señor ministro de ULTRAMAR: La proposicion 
del Sr. Moyano entraña dos cuestiones distintas. Yo 
seguiré paso á paso á S. S., y creo que podré demos­
trar que DO hay aquf competencia para discutir una 
ley relativa á 'as provincias da Ultramar, y que las 
disposiciones del proyecto de S. S. no están acordes 
con los principios ni con la conveniencia pública.

Aunque haya creido el Sr. Modet que yo he dicho 
una heregia. y aunque el Sr Posada diga que no seré 
contumaz, creo que ámuos se han equivocado. Yo creo 
que la ortudozia constitucional está en mis opiniones; 
y yo, por otra parte, no rae desligo de ellas.

La cuestión de competencia se ha traido aquí con 
estudio. Siempre que se trae esa cuestión aquí, se 
trae el artículo constitucional aislado; y es preciso ha­
cerse cargo de los antecedentes.

disposición de ese nrifculo se tomó literalmente 
de la Constitución de 1837. Esta fuá precedida de un 
decreto de las mismas Córtes, referente á un hecho 
que se habia realizado. El Gobierno constituido en 
Agosto de 1836 convocó las Córtes constituyentes, y 
llamó á las provincias de Ultramar para que enviasen 
diputados. Reuniéronse los diputados de la Península, 
y se hallaron con que los de Ultramar iban á venir. 
¿Y qué iíicieron? El Sr. Olózaga, principal redactor de 
la Constitución de 1837, y<rtras personas no ménos 
notables, hicieron acordar el decreto de las Córtes de
18 de Abril de aquel año, determinando que, no 
siendo posible aplicar la Cunstit'icioo que se adoptase 
á las provincias de América y Asia, serian estas regi­
das y administradas por leyes especiales, y que en su 
eonsecueacia sus diputados no tomarían parte eo 
aquellas Córtes.

Se redactó despues la Constitución, y en el segundo 
artículo adicional se acordó lo mismo. No creamos, 
señores, que ligeramente se acordó esto : se trata de 
sugetos que habian estado emigrados; que conocían la 
legislación de otras Potencias, y que sabianquelas 
leyes relativas á las provincias ultramarinas no se 
acordaban por los Cuerpos colegisladores; En efecto, 
en esos países no rigen para aquellos territorios las 
leyes ni tas reglas de la madre pátri a. En Inglaterra 
hay, no sólo dos ministerios de Jas Colonias, sino re­
glas especiales: hay también un ministerio especial 
para las Indias, de cuyo departamento es ministro uno 
de los cinco secretarios principales. Estos dos minis­
tros tienen su consejo especial, y con acuerdo de la 
Corona dan las leyes para Ullraiuar. En Holanda su­
cede lo mismo.

Ha dicho el Sr. Moyano que no concibe que el mi­
nistro de Ultramar veaga aqui á di.'Cutir, cuando las 
Córtes no pueden  hablar de las cosas de su d ep a r ta ­

mento. En Holanda el Gobierno tiene oliligaciou de 
presentar todos los año.s una memoria sobre la admi­
nistración ultramarina; pero las Cámaras no dictau 
ninguna ley. El Parlsmento inglés administra tam­
bién, como es sabido, y en 61 se discuten los grandes 
asuntos relativos á las colonias, pero no se hacen leyes 
para ellas.

Véase cómo los legisladores de 1837 no obraron li- 
Keramente al adoptar esa disposición.

Las Córtes Constituyentes debieron establecer sin 
duda In forma de hacer las leyes especiales de que 
hablaban: es indudable que dejaron este vacío. No ha 
habido Gobierno ni cuerpo del Estado que haya trai­
do aquí esa cuestión. ¿Podia esto dejarse abaadODadoT 
¿Era que las Córtes querian que las provincias de Ul­
tramar se rigieran, como siempre, por las leyes de 
Indias? Eso seria absurdo; y sin embargo, por mu­
chos años todos los Gobiernos se encontraron con ese 
vacio.

Véase la Coleccion legislativa de España, y pasarán 
años y años sin que encontremos una sola disposicioo 
de importancia relativa á Ultramar. Este estado de 
cosas no podía subsistir; y al fin, i  falta de otro po­
der, el de la jCorona hizo aqueila.i reformas que se 
creyeron convt'nientes. Empezó á legislarse por de­
cretos y cédulas, y so expidieron algunas relatii’a sá  
la oiganizícioa, á la legislación y la Hacienda. Y esto 
¿lo h i  heclio sólo el partido moifrado? No, señores: 
precisamente ese movimiento legislativo ha princi­
piado por nuestros adversarios. El Sr. Luzuríaga,

siendo director de Ultramar, dió la Heal cédula que
cambió la manera de ser de la ailministracioa de jus­
ticia pn aquellas provincias. Autes el Sr. Bravo Ma­
nilo habia creado ei Connejo y la dirección de Ul­
tramar.

Vino despues la administración del duque de Te- 
tuan, y entóaces se dictó la lpy de ajuDtamieiitos; se 
crearon los consejos administrativos, y se dió movi­
miento y vida á aquellas provincias.

Por raaiíera que todos los partidos han tenido es­

te modo de ver y do funcionar. El Sr. Posada Her­
rera podrá hoy opinar como le parezca; pero no po­
drá negarme qi! ’ ha obrado conforme á lo que yo sos­
tengo.

Pues bien: teaemos una disposición constitucio­
nal intorprrtada por lis Córtes constituyeotes, por 
todos Ids G ibiernos do todos l'is pirtiJos y sancio­
nada por tolos liis Congresos posteriores. ¿Es, pues, 
algunn heregia en mí que dijera ayer, como digo liny, 
que mientras no haya otra legalidad esta es la e.vis- 
tente?

Las Córtes podrán cambiar la legislación relativa á 
Ultramar; pero m i e n t r a s  las Córtes y la Corona no dic­
ten una ley sobre la manera de hacer lis de Ultramar, 
¿no habrá que respetar lo existente? No niego el po­
der que las Córtes y la Coiooa tienen para dictar le­
yes sobre ese asuuto, pero h is ta  tanto, repito que hay 
que respetar lo que hoy existe.

Antés ae hablar del proyecto del Sr. Moyano , es 
indispensable que baga la hi toria del decreto de 1. °  
de Abril, en el cual veia S. S. un cúmulo de calami­
dades, no obstante que sus mismos amigos y compa­
ñeros me habian manifestado lo contrario.

No entraré á rectificar la historia del derecho sibre 
harioas. Principiaré en 1834 : la legalidad existente 
áotes d 1 decreto de 1. °  de A bril, era e>ta : las ha - 
rioas extranjeras pagaban eo la H<bana (porque era 
distinto el ilen*clio en Puerto-Rico) 10 pesos y 2 ct-n- 
tavos , y en Puerto-Rico 5 pesos 437 milésimas en 
buques extranjeros. En buques esp;iñol(?s pagihan en 
Cuba 9 pe^os 2 centavos, y en Puerto-Rico 4 pesos 
406 milésimas. Las harinas españolas en buques es­
pañoles 2 pesos 2o centavos ea Cuba, y en Puerto- 
Rico 2 pesos.

Bien conoce el Congreso que ese derecho diferencial 
sin ejemplo al<*ió de Cuba y Puerto-Rico las harinas 
de los Estados-Unidos, únicas que podían concurrir. 
El monopolio del pan quedó establecido: ¿con qué 
ventajas? Ayer se indicó por el Sr. Moyano que estas 
consistían en 60 millones que ingresaban en la peoín- 
sula. Vi el expedinnte que se viene instruyendo des­
de 1834, y voy á  leer un precioso documento. E' Go­
bierno quiso oír á todas las personas interesadas, y 
entre las corporaciones consultadas fué una la junta 
de agricultura y comercio de Santander.

Según ella, el barril de harina llevado á Cuba costa­
ba al comercio un 6 y una fracción por 100, y añadía: 
«Pero sucede que para re.sarcirse de esta pérdida acu­
de al retorno y trae azúcar, café, etc.,i) y acompiña 
otra cuenta del resultado del retorno. ¿Q lé resultado 
es este? Hay otra pérdida de 6 y pico por 100 en ej 
retorno; es decir, un total de 13 por 100 de pérdida 
en viaje redondo. Ahora bien; una iodustria que tiene 
de pérdida el 13 por 100, aunque hub'ese millares de 
familias en ella intere.sadas, ¿es posible que haya Go­
bierno que la proteja? La consei;uencia lógica del in­
forme de esa junta era que el Gobierno tenia el deber 
de combatir esa industria ruinosa.

El señor conde de PATILLA: Pido la palabra, como 
industrial, para lefeuder esa clase de industria á que 
está faltando el señor ministro.

El señor mioistro de ULTRAMAR; Yo, señores, no 
he hecho más que presentar este dato de una autoridad 
tan respetable como la junta de agricultura y comer­
cio de Siotander. Y bien , señores: el Sr. Moyano nos 
decía que, léjos de haber pérdida, había una utilidad 
ta l, que se han aumentado las fábricas y ha crecido' 
la industria naviera; y en electo, no hay sioo consul­
tar estos hechos para comprender que la industria 
harinera está en prosperidad.

Los Estados-Uuidos, á quirnes se cerró la puerta 
para que entrasen sus harioas en Cuba , apelaron al 
contrabando. Según la balanza de Cuba, por término 
medio eniran allí al año 400,000 barriles de harina. 
Hay una poblacion fija de 1.400.000 almas, y una po­
blación flotante de 37,000 europeos, que comerán allí 
como aquí.

Puej con esta poblacion oficialmente no se sabe que 
consuma Cuba sino 400,000 barriles de harina; es 
decir, que viene á salir á 53 libras de pan anuales por 
persona. ¿Se podrá esto creer? ¿Se podrá creer que 
esto suceda donde hay tantos europeos? Y téngase en 
cuenta que hay aHi un numeroso ejército, á cuyos 
individuos da el Estado uaa libra diaria de pan. Asi, 
pues, ó es que las disposiciones legislativas de España 
son tale.s, que prohibío á los habiiactes de América 
que coman pao, ó gran parte de! que consumen es do 
eontraban lo. Y que «sí sucede es positivo. Las hari­
nas de España lle«;!ín á Cuba ordiuariamente calientes 
p r  el envase, y á vec*s hasta con gorgojo.

El señor coode de PATILLA: Por eso se arrojan al 
mar cuando esd suce<lo.

El .S"ñnr ministro de ULTRAMAR: Asi es, y sabe 
su señoría que en Cubi no se comn pao de harina pu­
ra española, sino que se mezcla con la de los Esta- 
dos-Uoid'is. De manara, señores, que esos 60 mil!oai*s 
do que nos habla el Sr. Moyano es que los damos 
nosotros, pues los Estadís-Unid )S no entran por las 
aduanas una libra de harina; tola la que se ven le en 
la Habana de aquella procedencia, es de contrabando.

El Gobierno tenia el deber de velar por la buena 
administración d<3 la renta de Cuba. Estos datos le 
hicieron conocer que allí se baria el contrabando en 
grande escala: encargó la persecución de ese contra­
bando, y recibió esta comunicación: dLa escasez de 
harinas es tal, que hallándose hace dias á media ra­
ción ha producido cierta alarma entre los panaderos, 
creyendo no poder dar ya ni aún esa media racioo á 
los habitantes. El consumo mensual no baja de 14,000 
barriles. . Las harinas han subido hasta 40 pesos bar­
ril.» Esto dice el capitan general.

Yo pongo á los señores dipiitado? en lu ja r  del Go­
bierno, viendo á Hoa provincia imposibilitada de co­
mer pan, estando hace tiempo á media ración, y te­
miendo que aúa así la tase.

El Gobi<írno se halló con esta comunicación cuando 
tema estudiado el expediente: el confl cto apuraba; el 
expediente e»taba pendiente desde 1844, y exigía una 
resolución pronta.

Cuando entré en el ministerio, me honró el Sr. Sa- 
laverría con una vis ta, y me rogd le oyera ánles de 
resolver el expediente para darme los datos que te­
nia. Eo efí-cto, así se lo oirecí: e-tudié el pxped.onte; 
crt-i haberlo coinpr«ndido, y forinaudo mi juicio traté 
la cuestión en Consejo de ministror.

Una comisiüu de señores diputados se pre.sentó en -  
lónces al señor presidente del Concejo de mitiistros, y 
piilieron ser oídos: tuvimos «na conferencia; cada 
cual manifestó su opiníoo, y q t»ló en tal e.-tadi> la 
cuestión. Despues el Sr. Salaverría y yo tuvimos otra 
larga conferencia, y estuvimos d<*sacordc8 respecto al 
término de la resolucios. Convinimos en las bases de 

t UQ derecho gradual: harinas españolas en bandera

española, harinas españolas en bandera extranjera, ex­
tranjeras en bandera española y extranjeras en ban­
dera extranjera; pero no estuvimos confo rmes en los 
tério'nos.

Dije yo á S. S. ^ue, aunque respetase la esi-uela li- 
brecamliisla, no creía que se debia llegar á ella hasia 
que el país 00 tuviese la balanza en su favor; y que 
aplicando este principio á las colonias, si la Metrópoli 
hace s-crílicios por ellas, justo es que tuviese alguna 
retribución eo la pioteccion á ¡a ioduNtiia naciona'; 
pero que la protección no podia exagerarse hasta el 
punto de que aquellos habitantes estuviesen abstdu- 
tameote depi^udientes de nosotros. Dije también que 
me ¡..clioaba á adoptar un sistema protector, y el se- 
noi Salaverría me contestó que estos eran sus prio'-i 
píos. Había uaa dilerencia entre S. S. y yo; yo lijaba 
el derecho difer<?ncial en tres pesos, y S. S. en cuatro. 
S. S. me di|0 que suspendiera toda resolución ha.sta 
ver si consultando con sus amigos habia uaa avenen­
cia, y me escribió en 27 de Marzo lo siguiente: cEo 
mi juicio la solución seria satisfactoria si se pudiera 
venir á la fnnquicia completa en b.^ndera nacional y 
un peso en bandera extranjera, etc.»

El Sr. SALAVERKlA; Conduva V. S. la carta.
El señor ministro de ULTRAMAR: Lo dejaba para 

ligarlo Clin otra coisideracion; no trato de ocultar 
nada.

Aquí se eslabl<‘Cla un derecho diferencial de un pe­
so eo las españolas, y de peso y medio en las extran­
jeras.

Despues aconteció que en una de estas conferencias 
me dijo S. S. que había padecido u.ja equivocación, y 
que esta diferencia había querido que fuese de un 
pe.sosólo. El decreto se ajustó precisamente á la indi- 
CBcion de S. S., y O'taba ya redactado cuando me 
hizo prese' te esa equivocación.

A mi no podia culpnr S S., pues aunque fund:<ba 
este derecho diferencial en los dalos que luego mani­
festaré, creo que con el decreto ó sin él, harinas de 
los Estados-Unidos no podrán entrar en Coba, y yo 
no hago aquí sioo preparar las cosas para una refor­
ma radical que yo no pienso hacer.

Consulté á otras personas que rae fortificaron en mi 
opinic n: y en este estado fui un d a al Senado, donde 
se me instó á que dieso el decreto, con tal eficacia, 
que diciendo que tenia que tratar la cuestión con mis 
compañeros, me replicaron los señores senadores de 
la comision que les hablase en el acto, pues era u r-  
g'>nte hacer aquel bien á las provincias de Castilla. 
Hablé en efecto á mis compañeros, y coníormes con 
mi opinion me autorizaron para dar el decreto. Gran­
de fué la alearía que manifestaron aquellos señore*, 
tan ioteresados por las provinc'as de Castilla, y me 
exigieron que se llevase desde luego á la firma de su 
majestad ese decreto. Desde allí me fui al ministerio, 
y se extendió.

Dado el decreto que había sido ántes recibido con 
tanta alelaría, ya se dijo que el ministro de Ultramar 
habia acordado la ruina de no sé cuántas provincias. 
El mal, según el Sr. Moyano, estaba en el derecho di­
ferencial de bandera; en esos 30 rs. que se habían 
lijado á indicación del Sr Salaverría; en esos 30 rs., 
que debían ser 20. Yo manifesté que las harinas de 
los Estados-Dn idos no podían salir para Cuba en ban­
dera española sin pagrr a:il un derecho mucho mayor 
que este.

Sm embargo, en las conferencias que se tuvieron 
con la comision de diputados y senadores castellanos, 
dijeque no tenia inconveoienteen poner el mismo dere­
cho diferencial eotre la bandera extronjera y la eS| a- 
ñola. Pero téngase en cuenta la amartjur» que se 
me hizo pasar al oír que habia yo faltado á una pro­
mesa. Yo, señores, dije: uQuiero que este negijcio se 
arregle á gusto de todos; pero veoi<a una expo'icion 
para saber delioitivamente qué es lo que se quiere.» 
El Sr Salaverría me envió una eX;iosicion pidiendo 
un derecho proporcional al valor de las harinas; es 
decir, cambiando totalmente las bases del decreto 
puestas para evitir los fraudes que se cometían.

A los dos dias ya so cambió otra vez do medio: ya 
se pedia por la comision lo que el Congreso va á oír. 
El Sr. Moyano me habia dicho: «No hay temor ningu­
no por ese decreto; pero puede suceder que los Esta­
dos-Unidos supriman su derecho diferencial, y entóo- 
ces se perjudicarían nuestras hacinas.» Yo les dije 
que era imposible que los Estados-Unidos modilicarau 
su arancel en las circunstancias actuales. Los E->tnloj 
productores de harinas son principalmente losdelSur, 
y no hfiiiios de creí^r q le p irque lo paz se híva hecho 
el Norte saiTifique su índusiria. marina ycomercio en 
favor de las harmas. Pero si eso se veriücase, ¿no po­
dríamos nosotros arreglar los derechos ar.incelíuiosen 
coniecuencia?

Tal era, sin embirgo, mi ilnimo de obvíardifieulta- 
des quí dije ; que veoga [«r escrito la peficioo con­
formándose con el deiT 'to y diciendo que es menes­
ter prever ese caso Apénas se hizo esta concesión, ya 
ae vanó de medio y da opinion. Al dia siguiente , el 
señor pre-idente del Co 'greso me dirigió la siguiente 
nut.4 de lo.-< individuos le la comisión.

El Sr. SALAVERRIA: Esa nota nos la leyó su se­
ñoría áotes.

El señer ministro de ULTRAMAR: Podré haberme 
equivocado eo la fecha de los cambios; este polrá 
haber sido anterior, pero existió. La nota decia así: 
«Los señores diputados, t^n  el señor ministro de Ul­
tramar, convinieron en que al admitir los primeros el 
derecho dilerenciai de 4 pesos, debia ser con la con- 
dicioa de que los señores ministros de Hacienda y de 
Marina habian de reformar los derechos sobre los 
azúcares, las matrículas, etc.v 

Señores, aquí se m i atribuye un convenio que no 
sé con quién he celebrado.

Desde el primer dia que fué.lí comision á la presi­
dencia estaba yo hablando con el señor ministro de 
Hacienda, diciéndole que la solucion de la dilicultad 
eo la cuestión de harioas estaba principalmente en 
proteger la marina mercante, eo variar los regla­
mentos de matrícula y eo dar la aLda conveniente á 
las producciones Je la Habana y Puerto-Rico, to nsu ­
rando el Sr. .Moyano la exposición q e precede al de­
creto , decía que hsb'a sido yo el primero que com­
bato e.-e decreto , y leyó el párrafo que efia que sin 
levantar lastrabas que encarecen los 11 tes, y sin 
liroporcíonar retornos, era imposible mantener la 
conipeleocia en Cuba. Dei ia S. S.: si e^to es imponi­
ble , cuando el señor ministro baje los derechos basta 
esa concurreacia lo que ha decretado es la ruina de 
la industria esp.iñola.

¿Pero cree S. S. que yo he hecho !a reforma com- 
pletri? No, señores: lo que yo he dicho es q ie nece.si -  

tamos preparar al pais para ello , y este párrafo de­
muestra cuál era la calidad de esta medida iaterioa 
que yo adoptaba.

Las indicaciones que yo hacia, demostraban-que 
comprendía q jo  ja refo.'.Tia ro  sena definitiva y 
(ompleta rniéniras no se tocasen aquellos puntos Por 
lo dem as, ni á mi se ma impuso tal condicion, ni yo 
la hdbia oto'gddo.

Se terminó ‘••sia c.imbio, que recuerdo el número 
que tiene, y qusilamis con el Sjiaverria eo que 
S. S nía daria la cool staciou sobre la nivelación del 
derecho diferencial. Dijome dC'^.uos S. S.: lo hemos 
lenido en cuenta en eae decreto que puede haber ha- 
riD-.s que no procedan de los Estados-Unídos, como 
h s  de Cjiifornia y Valparaíso.

Yo le dije al Sr. Salaverría que extrañaba tantas 
vacilaciones eo el asunto, y que despues de todo lo 
que creía eo rever era una cuestión política detrás de 
la cuestión ecooúm ca. La prueba de queoo me equi­
vocaba es que ha venido esta proposicion, cuyo aoun - 
cío se liizo ya en L a Correipondencia de la noche 
que siguió al día que me refiero 

En cuanto al fondo de la proposicion, no entro aho­
ra eo él; pero subvierte, no sólo le establecido en el 
decreto, sioo tanabien la legislación que venia obser­
vándose en Cuba, donde para favorecer el comercio 
no había que pagar al contado los derechos que pa­
sasen de 20.000 reales; el Sr. .Moyano, no sólo quie­
re que en Cuba se coma caro el pao, sioo que tra­
ta de dificultar el comercio juprimiendo esa faci­
lidad.

Ha cumplido hasta ahora el deber de ministro y de 
au 'or del decr' lo defendiendo este; ahora voy á cum ­
plir el deber de hembie de partido.

Desde que vine á la vida política he pertenecido 
sieinpieal partido moderado, al cual d<rbo U que soy. 
Habiendo encontrado que áltennos de mis emitios por 
iotereses que eo esto se mezclan no poiian votar en 
mi apojo, pensé en retirarme, y a^í se I* manifesté á 
mis compañeros eu el día de ayer; pero mi partido 
dice que no me re 'ire, y mis compañeros me honran 
mis de lo que merezco, por lo cual yo no puedo ir ni 
contra mi pa- tido ni contra mis compañeros.

Sin abdicar, pues, de mis opiniones, pero respetan­
do la coinpeteacia del Congreso en materias legislati­
vas, pido al Congreso que se bcepte esa proposicion 
para que se haga la luz, y para que de su discusión 
pueda salir lo que sea la verdad.

EISr. POSADA HERRERA; Eu este debate han 
surgido dos cuestiones , que ámbas han si j<> ámplia- 
mente discutidas ¡or el señor ministro. Yo no hab'a- 
ré de la segunda, que es la más desaí^radable para su 
señoría, y voy á rectificar respecto de la primera al­
gunos conceptos equivocados que ma ha atribuido el 
señor Seijas.

S. S. se olvidaba de que en 1836 se dijo por las 
Córtes constituyentes que las leyes espfc'ales se ha­
bían de hacer por las Córtes con el Roy; que asi so 
hizo la ley de la tr.ita en 18(3. y que en Inglaterra 
también se lej îsla por el Parlam»nto para las colo­
nias, lo mismo que p ira  las tres is'as que forman el 
reino Un do; y S. S. cometía esos errores sólo por 
suponer qi.e yo habia dicho que no se podia mfidificar 
por Reales decretos la leyes de Ultramar, y yo no he 
dicho eso más que en una ocasioa especial, tratando 
de las leyes que se habían hecho de esta modo.

Pero si el Sr. Seijas cree qua de admitir un pro ­
yecto de ley como el que presenta el Sr. Moyano se 
barrena un arikulo constitucional, S. S no debi con­
sentir que se tome en consideiacíon, porqu' cniónres 
se sanciona por el mÍQÍ.'lerio el que por un proyecto 
de ley de un señor diputado se venga á derogar un 
artículo de la Conslíllciiin.

Las reformas r/mstiiuc onales no deben jamas pro­
ponerse más que p ir  el Gobierno, porque dé lo con­
trario pueduo quedar penJieutes y pr ducir hondas 
perturbaciones.

Yo no combato la Constitución al pedir que se 
apruebe la proposicioo; creo q o e  n • es Contraria á esa 

Código, y creo tambieo que inié.niras no se h^igan las 
leyes especiales of ecidas por las Córtes constituyen­
tes, debe legislarse |iarii esas provincias de Ultramar 
como se legisla para las d.*mas de la monarquía.

El señor ministro de ULTRAMAR; El Sr. Posada 
Herrera ha incurrido en equivocaciones , sobre todo 
en lo que ha dicho relativamente á Inglaterra. Allí las 
colonias dependen da dos ministerios , y el bíll Victo­
ria, 22, 23, no ha cambiado nada eo la organización 
de la l'.d a ni en sus relaciones con la metrópoli. Lo 
que dice es que el Gobierno supremo se reservará el 
veto sobre las leyes formadas por el gobjrnador da 
las colonias de acuerdo Con el Consejo.

Ea cuanto á la !oy de la trata , no era más que el 
cumplimiento de dos tra tados; y no se refería só’o á 
,is enlomas, sino á otras pos siones y á la Península 

mismi.
Es íiarto oue en el Congreso español se han toma­

do eo consideración dos 6 tres proyectos relativos á 
Ihs províoí-ias de Ultramar; pero no se ha pasado de 
ahí, y por eso jo  me presto á que con este se haga lo 
mismo.

El Sr. POSADA HERRERA; Desearía que el Con- 
g"eso discutiera en alguna ocasion la cue.stion que 
provoca el Sr. S«i|as; perú «omo no puedo hacer más 
que rectificar, manifestaré que no desconozco tanto 
como cree S. S la legislación colonial inglesa: sé que 
todas las colonias no están regidas por unas mismas 
leyes; pero sé también que por la Magna Carta todas 
están sujetas al Parlamento ingles; asi es que este 
ha dado , entre otros , los bilis que voy á citar á su 
señaría. (L«yó). Lo mismo pudiera decir á su seño­
ría acerca da las colonias de Holanda, y todo demos­
traría que los Parlameatua san los que deben legislar 
sobre ellas.

El señor ministro de ULTRAMAR: S. S. no ha 
combatido mi aserción, porqua lo que yo he dicho es 
que cada colonia de las muchas inglesas que existen, 
tenia su legislación particular tan distinta, que en 
unas rigen leyes francesas; en otras inglesas; en otras 
españolas, etc.

El Sr. SALAVERRIA; Me he apresurado á pedir la 
palabra, porqua por la relicion que ha hecho el sa -  
ñoi- ministro de Uitrainir aparezco yo en primer tér­
mino en las conferencias de que S. S. ha hablado, c i- 
1110 no habiendo obrado coa tanta imparcialidad como 
cualquiera.

L(i q u e  hay en esa cuestión  es un  e r ro r  b u ro c rá t 'co  

q u e  no sb q iiere confasar; yo no t ‘'ogo  q u e  reciifica r  

las opiuioues del Sr. Seijas; pero si tengo que  dec ir  

resp 'Cto d '*a 'gunos  pun tos d e  su  n.irrai-.íoo, qu e  yo 

me ace rq u é  al S r.  S i j is  en el m es d e  0»;lubre , po r ­

q u e  lialiia recibiilo una  ca r ta  de  S a n ta n 'le r  en que se  

me decía q o e  m« in 'o rm ase  de si iba A haber una va­

riación en la legis'acion d e  P uer to -R 'C o . S. S . me dijo 

q u e  no liiliia na la, y le sup liqué  q u e  m e a v i ;a ia  

cu an d o  se ocupase  d e  aque lla  cuestión .

Sobrevino la crisis de subsistencias ea Cuba; se

nombraron algunas comisiones, y yo ful nombrado en 
una da ellas, á consecuencia de lo cual fui á ver al se­
ñor ministro; y exhibiéndome el expediente, vi que s« 
pensaba rebajar á dos duros el derecho dilerenciai de 
bandera. Eotónces le dije que era preciso atender á 
todos los intereses, y ma retiré; pero á la noche reci­
bí una carta de S. S en que ya establecía un derecho 
uiferencíal de tres duros. Yii hab'é con mis amigos, y 
convinimos en que >e estableciera uno de cuatro du­
ros; así sa lo escribí á S. S. proponiéndole dos esca­
las, una en que la harina nacional no pagira nada en 
bandera nacional, y otra en que pagara 10 rs.

Pasó esta carta al Sr. Seijas, qu j m s  dijo que n^ 

podía venir á este término, é insistienilo en una idea 
que habla maoife.'tad '.m e  pidió da nuevo qua le ayu­
dara: nos despedimos; hubi una reunión d-* senadoies 
y diputado'; yo les minifesté la intaonon del señor 
ministro, y estos señores, lejos de creer quep idia ac- 
cederse á lo que dijo S. S., creyeron que aun habia 
yo ofrecirto demasiado, por lo cual tuve que retirar 
mi proposicion.

Se vi!' el Sr. S“ijas con esas personas, y S. S. los 
desahució, por lo cual le pidieron emÓDCes la adap­
ción de la tarifa de 4 duros; S S. dictó el decreto; y 
diciendo que lo h-ibii hecho de acuerdo con mi carta, 
le coole'té yo qua había eo ella una eqjivocacion, y 
que era preci>o corregida. Para facilitarlo se redactó 
una exposición qua □  > era cambiar el sistema, .sino 
ariiüir á la administración con >us mismos razona- 
mieatos Donde yo intervengo no se liace nunca nada 
para poner eo ridiculo á uu hombre colocado en la 
posición de S. S Lo que hay es que no se quiere con­
fesarse uu error burocrático.

Se hizo la exposi ;ion y pasaron dias sin resolverse; 
el Gobierno da )>. M. estabi muy o .upad )con los su­
cesos del mes pisado, y yo pregunté á S. S. si habia 
hecho algo, y o.e contestó por dos veces que no; me 
ca'lé entónces, hasta que se dijo que la exp.osicion se 
denegaba, y cuando supe esto fui de nuevo á ver al 
señor ministro, que nos dijo que no había hecho nada 
porque bu.<c iba una fórmula. A los dos días volvimos 
á ver á S. S , y nos di|0 que el acta de navegación de 
los Estados-Unidos con el derecho establecido [lor el 
decreto equiparaba las banderas, y que cuando fuera 
derogada esa acta da navegación se rebijaria al ci»re- 
cbo á un escudo. Di parle de esto á los señores d • la 
comision, y se me hizo presente que por un «'onveaio 
indirecto podría hacerse concurrencia á nueslr.is ha­
rinas con las «le Valpnraiso y C lifoi'nia; volví á ver al 
señor ministro, aunque esta’ a ya cansado de seme­
jante cuestión . y estuve esperando á que S. S salie­
ra del Concejo Dija á S. 8. lo que temian mis co m ­
pañeros. y S S ma contestó que se trataba da hscer 
de esto una cuestión pr>lltíc a. por lo cual me despedí 
y se res dvió daünitivsmenle presentar la p-oposicion.

Por eso deseo que se arreglen estas cifras, y no se 
dé el espectácu'»' da que huya una dTerencia por la 
bandera del 66 por 100 del flato en la iiarina nacioaal 
y 300 ó 400 por 100 en la extranjera. Aquí no hay 
intenci' n de dar fases dist ntas á este Dego''io para 
crear dificultades; lo qua hay es que S. S. cree e.so 
porque ha visto s< mbras en todas partes.

No me ocuparé de otros particulares, y só o diré que 
no puado consentir la doctrina del señor ministro de. 
qua en mat*'ria arancelaria pueda let'islarse por Rea­
las decretos, porque en este asunto se rozau los inte­
reses del comercio | eninsu'ar y estos hay qua arre­
glarlos por medí i de leyes con la concurrencia de los 
Parlamentos, y no de otra manera.

El .señor ministro da ULTRAM.\R; Señores, el señor 
Salaveiría ha dado un giio á la cue„stiou personal que 
n > merecían mis palabras, porqua vo no he trutailo de 
oftnder ni ha ofi’ndído á S. S. L6(os de eso, lo  lie ma­
nifestado siempre qua el Sr. Silaverria era el que 
más li, b'H gestíonai^o por los intereses castellanos; he 
tratado á S S. como un amigo.

El Sr. S il iverría dice que toda la cuestión proviene 
de uu error burocrático, y que con desvanecer ese 
error el negocio estaba concluido; pero yo no ha visto 
el error de la carta de S. S., y «: i es qua el decreto 
e<tá enteramente calcado sobra ella, mucho más cuan­
do se me habia dicho que esta dilerencia entre 11 ha­
rina nacional y la extranjera debía estar hecha, te­
niendo en cuenta el acia de navegación de los Estados- 
Uniilos. ¿Pueda decirse, pues, que hubo error buro­
crático en el decreto?

S. S dice que yo quedé cnnfirme en hacer desapa­
recer ese error, y que le supliqué qua hiciera una ex­
posición con esa objeto. E; cierto; pero si S. S. pedia 
en ella el derecho proporcional, no siendo eso lo con- 
veniilo, ¿cómo extraña S. S. que yo sienta que se ha­
ya hecho esta alteración?

En plinto á la laru lad del 'Joliierno, cadn uno tiene 
sus d> ciríuas, porque la ley nada ha dispuesto eueste 
punto.

El Sr. SALAVERRIA; De todos modos resulta 
que hay una equivocación mía de 10 rs., y que en 
el decreto no hay ni un término síijuiíra de mi cartas 

El Sr. POL.V.NCO: Siento, señores, no poder entrar 
en el fondo da la cuestión; pero no entraré en él por­
que el reglamento me lo prohíbe.

Diré sólo que es cierto que yo propuse el derecho 
difareLCíal de 80 rs., siempre que se rebijaraa lo. 
derechos de los azúcares y se mejorasen las condicio­
nes de la navegación; que dije algunas de ellas cuáles 
eran para que se procurase su reforma. En cuanto 
á que la junta de agricultura y comercio da Santan­
der habia dicho en una exposición que el come'cio de 
Santander perdía 6 y medio por 100 al llevar hirínas 
á Cuba y 6 y medio ai volver, es decir, 13 por 100, 
di|e que eso era un absurdo, porque sí esa pérdida 
existiera, la provincia estaría arrumada Lo que hay 
en esto es que suponiendo que la provincia de S m - 
tander ganaíit mucho con las harioas, esta tra'.ó de 
demostrar que si üabia ganancias también habia pér­
didas.

En cuanto á los precios á el consumo de Cul>a, su 
señoría ha leído un dato del capitan general da Cuba, 
que dice que el consumo mensual de la isla eran
14.000 birriles; por 12 uno son tfiS.OOO: según su 
señoril, da España sólo van 400,000; luego ese dato 
ea inexacto; y en cuanto á los precios, el más alto i  
que se lia vendido la harina cuan ío la crisis de .sub- 
.sistfiicias ha si Jo á t8 duros Por lo demás, en esto 
de la irísis la culpa de qua hayan fa!tido a^inientos 
uoestá en el com-'icio, ,-ino en e¡ G ibierno, que llevó 
allí un ejército sm mjdiosiia alnnantarle.

En cuanto á las suhsi.'tencias, tengo derecho á 
creer qua todo e,se expa,líente que se ha fiir-iiido y 
que no ha venido aquí es iuexacto, porq le lo son 
todi)s los datos que aparecen en el preámbuio del de- 

i creto.
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El Sr. ARIA.S; Desde que habló el Sr. Sa'averría 
hasta las úiiimi» frases del s«iñ'jr raioi--tro iiabin pen­
sado reoun^iar la palabra; p»ro S. S. dijo que las io- 
coDíecueociaf que no sumnia ea el Sr. Salaverría 
Daciaa de oíros Esto me haca decir á S. S, que cuan­
do uoa cuiDision de diput>iltn y senadores se presentó 
á hablar coa S. S. de este aguato, y les dijo qua no 
babia ese peligro que se creía ver en el ait. 3.* del 
decreto, porque el acta de navegación de los Estados- 
Unidos lo impedía, no reconocimos nosot''os que S. S. 
tenia razón; lo que pasó fué que nosotros no conviai- 
mos en eso, y S. S. nos dijo que sin la carta del señor 
Salaverría Imbiera elevado el derecho de las harinas 
extrunjeras en bandera nacional; es d«cir, que-S. S. 
recooocia que con eso derecho no podtainus nosotros 
hacercoucurrencia en Cuba.

Kl seño imoisiro de ULTHAMAR: Yo me refería, 
al decir eso que Cita el i r .  Ari.is, á ütja curnisiou, no 
á la de que lunuó parte S. S. Ademas, lu que yo dije 
fué que w n el .iCia de uave.{acion y ese aereclie que 
se puma en el tercer párraio del decreto, se equipara­
ban las banderas.

En cuanto al punto de que partia esa incoaseeuen- 
cia, no lo lie manifestado yo, y por consiguiente, no 
be podido inculpar por ella á nadie.

Hecha ¡a oportuna preganta, el Congreso acordó 
prorogar la sesión.

El señor cende PATILLA: Doy gracias al Congreso 
pon la benevolencia que me ha demostrado, v diré 
que el señor ministro lia indicado que la industria ae 
Santauder, al hacer remesas ae harinas á Cuba, per- 
dia, y lu mismo al volver. La industria no bace &>as 
remesas; se limita á fabricar las harinas y á remitirlas 
á Santander.

Esta cuestión, señores, se ha tratado hasta en el 
terreno constituciundl, y no me explico, por cierto, 
que se pueda tomar uua disposición favoreciendo esas 
provincias por un Real decreto que perjudica á la 
madre páiria.

Creo, pues, que los diputados que hemos firmado 
esta prupO:>iciun estáuamos en nuestro derecho, y sólo 
creyénuolo asi es como yo he podado suscribirla.

El decreto sobre harinas, en su art. 3. °  deja cam­
po abierto a una opera:ion subrepticia, porque es po­
sible saltar por ese acta de navegación d« los Estados- 
Unidos, hacer que lleguen á Cuba las harinas de esta 
nación sin el gravámen que se ha creído necesario, 
pero que nosotros pudiéramos hacerlas concurrencia.

Este punto no se ha tratado todavía. Para que en 
Es. aña pueda marchar la agricultura’ no debe bajar el 
precio del trigo de 3# rs. fane^ja.

El Sr. PRESIDEME: Hágase V. S. cargo de la 
hora en que estamos.

El seuor conde de PATILLA; He concluido.
El Sr. RELNA: Habéis oído, señores, la insistencia 

con que el señor ministro de Ultramar nos ha atribui­
do la intención de hacer de una cuestión económica 
una cuestión política. Hi sucedido todo lo contrario: 
cuando yo observé la tendencia de S. S. á tratar con 
el Sr. Sdlaverria, hice notar á mis compañeros que al 
paso que el Sr. Salaverría nos daba seguridades de la 
buena intención de S. S., sus dependientes me decían 
que estaba resuelto á defender aquí el decreto, y que 
temía que por la Union liberal se tratase de hacer po­
lítica la cuestión.

S. S. debe mucho al partido moderado, y dice que 
siempre ha pertenecido á él. Mientras S. S. estaba en 
un alto puesto durante el mando de la Union liberal, 
yo estaba desterrado.

El señor PREbl»ENTE: Nada tiene que ver esto con 
la cuestión.

El Sr. REINA: Tiene mucho, porque el señor mi­
nistro lia dicho que es hombre de partido y que por 
conveniencia del partido contiaúaen su puesto.

El señor ministro de ULTRAVIAR; No he sido em­
pleado de la Uuiou liberal: estaba eu mi puesto cuan­
do la Uaiou liberal eutro, y yo dije al i'i.. -.tin ; ' si 
le poJia servir de embarazo en ¡>u marcha, á lu luenor 
indicación suya haría diiuisiou. Yo la luce eu el luo- 
meuto eu que una uue.^tioj grave para mí vino ha ha­
cerme imposible la cuutíuuacion eu mi cargo.

El Sr. MÜYANO: Cuando un diputado presenta una 
pr«posicion y el miuisterio la toma en consideración y 
ruega á la mayoría que la tome tamu'en , es costum­
bre dar las gracias al miuistru. Yo no voy á dárseias: 
no tengo el ueber de liacerlo, porque S. S. no la toma 
en consideración por lo que la proposición es en sí, 
ni por lo que jo  he dicho, siuo por otras razones que 
ha explicado.

Sobre ellas no diria más si el señor ministro , se­
mejante á los Partos cuando huían , no nos hubie­
ra arrojado las flechas envenenadas que ha oído el Con­
greso.

Ha dicho S. S. que cuando veía las idas y venidas 
de tantas comisiones , había llegado á creer que había 
la intención de hacer de esta cuestión una cuestión 
política. No voy á referir todo lo que ha pasado ; pero 
«sas mismas idas y venidas prueban que ninguno de 
nosotros teníamos esa intención. Para traer á las Cór- 
tes una proposicion, ¿tenia yo que pedir el Regium  
tx e q m tu r í  Pues dos meses he estado en negociacio­
nes áutes de traerla , y esto demuestra cuán lejano 
esUba yo de hacer política esta cuestión. Yo digo al 
presentar mí proposiciou lo siguiente:

«Fácilmente c impreoderá la Cámara que la propo- 
sicion Ue ley que por designación de mis compañeros 
me loca dclender no euvuelve ninguna cuestión polí­
tica. tutoy lau distante hoy de levantarma movido 
por mcgun espíritu de opusiciun al ministerio, y mu­
cho menos hácia el ?eñ.)r miuislro da U tramar, mi 
amigo, á cujo lado me ha cabid.i la honra de sentar­
me lamb en en los Ojuspjos de la (>)roni, que si el 
señor ministro de Uitramir tuviera la bondad de de­
cirme que por su parte no halla inconveniente eu 
que se tome en consiJeracion, sin perjuicio d e q u e  
despues la comision que han de nombrar las seccio­
nes introduzca las moditicdciunes que crea acertadas, 
yo rne sentaría y ao pronunciarii hoy una palabra 
más. ¿Gusta el s»ñor ministro de Ultramar contestar 
á esta indícacífiD? <

¿Es est i ci»rto? El que hace esto, ¿trae aquí una 
cuestión política?

Sí el señor m in istro  d» Uitramir se  h u b ie ra  levan­

tado  á d ec ir ,  com o ha dicho hoy, qu^! tom aba en 

cODsideracioa la p ro p o s ic ió n , ¿ h a b r ía  habido d is ­
cusión?

Pero en vez de esto ¿qué me contestó S. S.?
«El Sr. Moyano no desconoce que esta cuestión, ó 

mejor dicho, la proposicion de ley presentada por su 
señoría y demas compañeros, envuelve dos gravísimas 
cuestiones: la de constitucionalidad, á pesarde que se 
diga por el Sr. Moyano que no envuelve cuestión po­
lítica alguna.

»E1 Congreso había da decidir si h s  leyes de Ultra­
mar .sr» han de proponer, discutir y aprobar por los 
Cuerpos coiegisladores como las otras que han de re­
gir en la Península , 6 si han -ie se.'" especiales como 
previene la Constitución del Estado De consiguiente, 
bien con'^ce el Sr. .Moya o que el Gobierno no es que 
no quiere , sino que no pueie asentir á lo que su se­
ñoría pide. ¿Cómo había el Gobierno de prestarse, có­
mo habí» de apoyar una proposicion que en mi sentir 
combate de medio á medio un artículo constitucional? 
Eso no puede ser.»

No diré más, pues el Congreso acaba de ver que 
esto que no podia ser ha sido. Pero lo he tratado para 
que se vea cuán ágenos estábamos nosotros de haiíer 
política esta cuestión, que es esencialmente econó­
mica , pues en ella está cifrada la prosperi.lad ó la 
ruina d í  varias provincias.

S. S. ins.stf ea negar á las Córtes la Iicultad de 
hacer leyes pa^a Uliramar. El artículo constitucional 
dice que serán gobernadas aquella.'? provincias por le­
yes especiales; no dice por decretos especiales; no dice 
por Reales órdnnes especiales. ¿Quién hace las leyes? 
El art. 12 dice: '«La potestad de hacer las leyes reside 
en las Córtes conel Rey.» Es decir, que las provincias 
de Ultramar no se rigen por la O nstitucion; pero si 
se lian de tener leyes, éstas se han de hacer aquí, 
porque no liay mis taller de hacer leyes que el Parla­
mento. Asi, acto continuo de dar.se la Constitucioa 
de 1837, aquel Gobierno pidió informeá Ultramar 30- 
hre los proyectos de ley que debían presentarse.

Las Córt«s de 183o, jco  votaron uoa ley de clases 
pasivas que comprendían las provincias de Ultramar? 
Luego cuando ha habido necesidad de hacer uoa ley 
para ellas, se ha venido á las Córte.s. No diré más so> 

bre este punto.
Ha hablado el señor ministro de cambios en nues­

tras peticiones. Aquí se trató en la reunión de fijar 
un derecho diferencial de 80 rs. : S. S. lo ofreció y lo 
cumplió; pero en ese otro articulo del decreto quedó 
ilusoria esa disposición por establecer el caso que no 
habíamos previsto del trigo extranjero introducido en 
bandera nacional, reduciendo el derecho diferen­
cial á 50 rs. para ese caso De buena fe, entónces, se 
rogó al señor ministro que remediara esta falta ; y 
sólo cuando no quiso remediarla , rotas ya las nego- 
ciones , fuá cuando vinimos á presentar esta propo­
sicion.

Para concluir, voy á  tocar on punto de grande ím- 
portaucia. El Gobierno ha dado un decreto que esta­
blece lo que el Congreso sabe: ese decreto ha de prin­
cipiar á regir desde 1. ® de Juiio ; si hoy se torna en 
consideración esta proposicion, este decreto debe sus­
penderse hista qup el asunto se uecida delínitívamen- 
te por las Córtes.

Yo lo suplico asi al señor ministro, y no molesto 
más al Congreso porque es muy tarde; yo agra­
dezco mucho la atención ^ue se ha servido pres­
tarme, y dejo para la discu.sion principal rebatir upa 
por una todas las razones expuestas por el señor mi­
nistro.

El señor ministro de ULTRAMAR: No voy á con­
testar á lodos los puntos que ha tocado el Sr. Moya- 
no: voy sólo á hacerme cargo de la acusación de in­
consecuencia que S. S. dice he cometido al recha­
zar ayer su proposicion y al tomarla ho en con­
sideración. Yo no he cambiado de opíníon: yo he 
dicho hoy lo que ayer; y he añadido que ayer esta­
ba resuelto á dejar mi puesto. Dije ademas que lu­
ché ayer con mis compañeros y con la mayoría y 
al ver en todos la insistencia benévola para que per­
maneciese en mi puesto, no había querido resistir­
me á ella, y había hecho si partido y a| país ese sa­
crificio.

El Sr. MOYANO: Yo deseo saber sí se suspenderá ó 
no el decreto de 1 .* de Abnl.

El señor ministro de ULTRAMAR: El decreto está 
dado con acuerdo del Ccnsejo de ministros y firma­
do por S. M., y no puedo comprometerme á suspen­
derlo.

El Sr. MOYANO: Conste que el señor ministro no 
dice que le sostendrá.

Consultado el Congreso, fué tomada en considera­
ción la proposicion y pa.só á las secciones.

El Sr. AiíDANAZ: Deseo que el señor presidente 
consulte al Congreso si habrá sesí in esta noche.

El señor PRESIDENTE: Está acordado que la haya 
mientras durH la discusión de presupuestos.

El Sr. ARDA.NAZ: Por acuerdo de S. S. mismo se 
ha preguntado en dos ocasiones...

El señor PRESIDENTE: Ne tengo inconveniente en 
que se haga la pregunta.

El Sr. VALERO Y SOTO: Cuando se hizo la pre­
gunta de si se prerogaba la sesión se dijo: sin perjui­
cio de la de la noche.

El señor SECRETARIO (conde de Campomanes): 
Yo hice la pregunta, y no dije sino si se prorogaba la 
sesión de la larde.

Hecha la pregunta de sí caintínuaria la sesión á las 
nueve de la noche, se acordó afirmativamente en vo­
tación nominal por 83 votos contra S9.

Abierta nuevamente la sesión á las nueve j  m«dia 
bajo la presidencia del Sr. D. Fernand» .\lvarez, sg 
leyó el presupuesto de Fomento, y obtuvo la palabra 
en contra

El Sr. ARDANAZ, quien ántes de entrar en el fon­
do de la cue^tiou hizo constar que 83 individuos de la 
mayoría Imbian votado que hubiese sesión esta noche, 
y sin embarco no veia en los bancos ni siquiera la mi­
tad, siento por lo tanto muy fácil resolV'ír lo que 
liabiau resue.to, y luego hacer lo que hacían, cosa 
que debía saber el pai:» para juzgar con acierto de to­
dos los diputados.

(L )S Sres. Vaiero y Soto y Herreros pidieron la pa­
labra.)

Entrando en «1 fondo de la cuestión, lamentóse de 
que el Gobierno eu cinco meses que han trascurrido 
desde el comienzo de la legislatura no haya hecho 
nada que pudiera indicar cuál era su pensamiento 
acerca del ministerio cuyo presupuesto se discutía, 
y Cuyos trastos todos eran ó debían ser altamente re­
productivos.

Asimismo censuró la intransigeicia del Gobierno 
que se revelaba en el tenaz empeño que h.ib'a demos­
trado para impedir que ludividuo alf^uno de las opo­
siciones formara parte de la comísion general de pre­
supuestos.

Encomió la necesidad de la formacion de un regla­
mento para establecer un cuerpo de guardería rural, 
cuya utilidad era incuestionable , y cuya importancia 
exigia que el Gobierno aplicara toda su atención á re ­
mediar el mal que por falta de aquella institución se 
deplora en el país.

Deploró taujbien que despues de tres años no se hu­
biese aún prekmtado hoy el plao de enseñanza ag ií- 
cola que era tan nece^íno.

Reciimendó por lo tan'o li  creación d** una escuela 
central de agricultura, donde al lad> de la teoría, pu ­
dieran los alumnos dodicarsc á los ejercicios prácticos 
que tan benelítiofos resultados ofrecen en otros países 
y muy c.specialmente en Inglaterra , pais que to d ) él 
puede llamtrse una gran escuela de agricultura , lo 
mismo que Alemania y Bélgica.

Ademas de esto, y para prueba de la utilidad de 
que se llevara á efecto lo que pedia, citó el ejemplo de 
Francia, en donde existen 26 granjas-modelos.

(Al llegar á este punto, á ruego del orador, se sus­
pendió la discusión por cinco minutos )

Trascurridos estos, prosiguió, indicando la necesi- 
d.id de hacei un estudio hidrológico del país, no lirai- 
táodjs« á las aguas com entes, sino que también las 
subterráneas, pues seria muy útil para la confección 
del proyecto de ley sobre riego.s, el cual no se ha pre­
sentado á pesar de estar consignados para este fia

100.1)00,000 de rs.
Pasando á ocuparse de la ganadería, censuró el 

Real decreto por el cual se había íiispuesto que la di­
rección de la cria caballar pisaba al ministerio de la 
Guerra, pues esta medida no estaba ajustada en modo 
alguno á los antecedentes que en la cuestión debían 
haberse tenido en cuenta, toda vez que en otra oca- 
sion hubo necesidad de pasar aquella dirección del 
ministerio de la Guerra al de Fomento, y ahora que 
este habia conseguido mejorar la cria caballar, le vol­
vía á pasar á Guerra el ramo aquel, determinación 
que no podia justificarse en modo alguno, como lo de­
mostró leyendo el estado comparativo de los gastos 
que por uno y otro sistema se originaban en el servi­
cio en cuestión, y que eran mucho menores por el 
que ije seguía en Fomento con rekcíoaal empleado en 

Guerra.
Siendo trascurridas las horas de reg'amento, se le­

vantó la sesión, quedando en el uso de la palabra el 

Sr. Afdanáz.
Eran las doce.

PÁRTE RELIGIOSA.
Sjurros d e  h o t . San Mamerto, Obispo, y  San Fran­

cisco de Jerónimo.
Sasto de maí^ana. Santo Domingo de la Cal­

zada.
CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
de San Juan de Dios, donde continúa la novena de 
Jesús del Perdón; predicará en la Misa mayor D Pe­
dro Alvarez, y eu los ejercicios de la tarde dirá el 
sermón D Patricio Páramo

Continúa la novena de la Virgen del Tránsito, en 
San Cayetano, y predicará en la Mi.-a mayor D. Basilio 
Sánchez, y en los ejercicios de la tarde D. Lázaro 
Prieto y Celada.

En las Trinitarias habrá por la tarde ejercicios con 
masifiesto y sermón, que predicará 0 . Domingo 
Sierra.

En San José habrá por la tarde ejercicios con ma­
nifiesto, sermón y miserere al Santísimo Cristo del 
Desamparo.

Continúa la devocion del mes de María en las igle­
sias ayer anunciadas y por la noche predicará en la 
bóveda de San Ginés D. Ambrosio Infantes, y eu el 
oratorio del Olivar D. Ji>.sé María Aogles.

VisiTA. DK LA coRTt: DE Maria.—Nuestra Señora del 
Pilar, en Monserrat ó en San Andrés.

Se reza de Santo Domingo de la Calzada, cob rito 
i «emi-doble y color blanco.

Devotos ejercicios en el oratorio del Olivar, el viér- 
nes 12 de Mayo de 1863.

Al anochecer se rezará el Santo Rosario, al que se­
guirá la meditación, y pHtica que hará el Sr. D. Jo."'¿ 
María An«lé>. En los ejercicios del domingo, predica­
rá  el Sr. D. Rafael I¿ega.

Solemnes'cultos que en honra de San Francisco de 
Jeróuimo, de la compañía de Jesús, consagran sus e.s- 
peciales devotos de estíi córte en el oratorio del 
Olivar.

Dia 10 de Mayo, primero de Cuarenta Horas.
A las siete de la mañana se descubrirá el Santísimo 

Sacramento, y á las diez habrá Misa cantada.
A las cinco y media de la tarde se rezará el santo 

Rosario y tendrá la meditación, y en seguida se can­
tarán las vísperas del Santo, y se reservará.
Dia i i ,  propio del Sanio y segunda de Cuarenta 

Horas.
Se manifestará á las siete de la mañana, y á las 

diez se cantará la Misa solemne con panpgírico del 
Santo, que hará el Sr. D. Valentín Ruiz Vibar, Cura 
párroco de San Salvador y San Nicolás de esta córte.

Por la tarde á las cinco y media se rezará el Santo 
Rosario y despues de la meditación de la muerte pre­
ciosa del Santo, ocurrifia ea igual dia, se cantará las 
completas, y el Pange lingua  y Alabado para la re ­
serva.

n m  o f i ( ; í .4 L  m  l 4  m m .

PRKSIDÍNCIA DKL COMSKÍO DE MPaSTROS.

S. M. la Reina nuestra Señpra (Q. Ü. G.) j  
su augusta Rúal familia, cpiitiuúi^u c î esta 
Cíirte sin novedad en su importante salud.

EXPOSICION A S. M.

Señora: La continuación de la crisis metálica y mer­
cantil que pesa todavía sobre la industria, la fabrica­
ción y el comercio de nuestro pais, ha influido y con­
tinúa influyendo poderosamente en la .situación pre­
caria y difícil que tuvieron desde un principio los 
fabricantes y obreros de tudis nuestras comarcas fa­
briles, especialmente la de Cilaluña. Esa situación ha 
debido empeorar y h i ein (eora.lo á medida que, pro­
longándose la crisis, se han acumulado nuevas diííoul 
tad 's á las que ya pxísI ihu cuan lo el Gutiierno de V. .M. 
acudió en auxilio de tan benemérita clase C'in medidas 
especiales, cuyo objeto era favorecer en cuanto fuera 
posible los intereses respetables comprometidos en ese 
ramo importante de la producción española.

Las industrias de tegiilo.» de algodon y de lana, por 
su índole y por su naturaleza mi^ma, estaban llama­
das á sufrir más que otras las consecuencias de la si­
tuación económica que vamos atravesando. Obligadas

á producir constantemente y á  no cer.-ar sus fábricas 
para impedir quedasen sin trabajo y sin medios de 
subsistencia mill.tres de obreros, Iss era difícil, casi 
iinijosibie, evitar que se aumentaran en contra suya 
las dilicultades de Ja situación.

Para todas fas clase,; productoras del país es un 
mal grave y de trascendentales consccaencias la in­
terrupción de las contrataciones; pero para los fabri­
cantes de tegidos de algodon y d'  ̂ laua ese mal es 
mucho mayor, porque obligados á pn;ducír, veo cada 
día aumentarse el cúmu o de existencias invendibles 
que llena sus almacenes.

Esta situación especial ha impulsado al Consejo de 
ministros á buscar nuevos medios de acudir, en cuan­
to le sea posible, á disminuir los inconvenientes ac­
tuales. El deseu de cumplir con el deber que su posi­
ción le impone le ha hecho creer que estaba en el caso 
de propouer á V. M. la fran quicia d-3 lo-i derecjios de 
iinportacion en las provincias de Ultramar delosjte- 
gidos de algodon puro , de lana pura y de mezcla de 
áiiibas uiii tenas.

Este peusamiento, qua tiende á resolver en la Pe­
nínsula una grande cuestión industrial y política , no 
causará perjuicio alguno á los habitantes de las pro­
vincias de Ultramar , toda vez que se conservan sin 
alteración los derechos que gravan hoy los tegidos si - 
mílares extranjeros , y que podrán adquirir á precio 
más económico las telas ae que se trata , participando 
con el tralicante español de las ventajas de la fran­
quicia.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de decreto 
que el Consejo de ministros tiene î l honor de someter 
á ia aprobación de V. M.

Madrid, 10 de Mayo de 1865.—Señora:—A los 
Reales píes da V. M.—El presídeote del Consejo de 
ministros , el duque de Valencia.—El ministro de Es­
tado , Antonio Benavides.— El miaistro de Gracia y 
Justicia , Lorenzo Arrazola.—El ministro de la Guer­
ra, Felipe Rivero — El ministro de Marina , Francisco 
Armero.—El ministro de Hacienda, Alejandro Castro. 
—El ministro de la Gobernación, Luis González Bra- 
bo.—El ministro de Fomento , .Manuel Orovío.—El 
ministro de Ultramar, Manuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO.

En vista de las razpnes expuestas por mí Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo siguiente:

ArMculo 1 . °  Todos los tejidos d^ algodon puro, 
los de lana pura y los do mezcla de ámbas materias 
que sean de fabricación nacional, se importarán librei 
de derechos en las provincias de Ultramar.

Art. 2 . °  Empezará á regir el presente Real de­
creto á los tres meses de .<;u publicación en la Gaceta.

Art. 3.® En cualquier tiempo qu# se reforme, 
derogue ó moditíqpe lo dispuesto en el artículo 1.® ,  
habrá de hacerse señalando el plazo de un año para el 
planteamiento de la innovación.

Art. 4. o  Los ministros de Hacienda y Ultramar 
dictarán las disposiciones que crean convenientes pa­
ra la ejecución del presente R’̂ al decret',).

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocien­
tos sesenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El presidente del Cpnsejo de fninístros, Ramón Ma­
ría Narvaez.

MIKISTERIO DE ESTADO.

Cancilleria.
Ayer á las cuatro de la tarde, S. M. la Reina nues­

tra señora, acompañada del Ercmo. señor primer se ­
cretario de Estado y de los altos funeionariss de la 
Real Casa, se dignó recibir en audiencia particular al 
señir senador D. Domingo Vallo-Rienra, contra-al­
mirante de la escuadra del Perú, nombrado enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de aquella 
república en esta córte, el cual, prévíamente anun­
ciado por el señor segundo introductor de embajado­
res, al tener la honra de poner en las Reales manos 
la carta que le acredita on la expreísada calidad, diri­
gió á S. M. el siguiente discurso: 

oSeñora: tengo la honra de presentar á V. M. la 
carta que me acredita como enviado extraordinario y 
niinistro plenipotenciario de la república del Perú en 
la córte de V. M.

El presidenta, al confiarme tan honrosa misión, 
desea establecer entre el Perú y España uoa amis­
tad sólida y sincera para que nunca pueda interrum­
pirse la buena inteligencia entre dos pueblos que se 
estiman y que no pueden ménos de hallar en sus pa­
sados viuculos un elemento poderoso de unión para 
el porvenir.

Permítame V. M. que, al poner en vuestras Reales 
manos mi carta credencial, me haga fiel intérprete de 
la simpatía que el presidente del Perú profesa por la 
augusta persona de V. M., por la de S. .M. el Rey y 
por su Real familia, y que agregue á ella el homenaje 
de mi profundo respeto.

Yo rae atrevo á  esperar, señora, que la benevolen­
cia de V. M. y mi cuidado por atraerme la confianza 
de vuestro Gobierno, facilítaráD el desempeño de mi 
misión, y me consideraré feliz ;:i acierto á llenarla 
cupiplid im ente .:

S. M. tuvo á bien contestar:
«Recibo con satisfacción la carta que os acredita en 

mí córte como enviado extraordinario y ministro ple­
nipotenciario de la República del Perú.

Animada de los mismos sentimientos que arabais 
de expresarme en nombre del presidente, deseo vi­
vamente ver afianzadas entre la España y «1 Perú las 
relicioBCS dij sincera amistad que re. laman los intere­
ses y los aentimientos de ámbas naciones.

Agradezco las expresiones de simpatía que en nom­
bre del presidente del Perú maniíe.<;tais hicia mi, 
hácia el Rey roí augusto esposo y hácia mi Real fami­
lia, y podéis asegurarle qu« uo es menor la que me 
inspiran las ahas cualidades que le distinguen.

.Mti son conocidas, señor ministro, vuestras estima­
bles prendas. Contad desde luego con mi benevo • 
lencia y con la frauca cooperacioo de mi Gobierno 
para el doseflipfíño de la honrosa misión qua os está 
confiada.»

El señor contra-almirante Vaile-Riextra presentó 
en seguida á S. .M. ai Sr, O. José AntoDio Barrene- 
chea, subsecretario del ministerio de Relaciunes ex- 
tfiiores de la república, encjirgado de negocios de la 
misma ea Italia y primer secretario de la legación en 
e-ti córte; á D. Pedro .Muñoz, agregado diplomático, y 
a D. Francisco V<ille-Rie»l,''a, agregado militar, con 
los cuales pasó luego á ofrecer á S. M. el Rey el h o i 
menaje de su respeto.
- w « . ,  I . . . j .  . . I I I ,  . , j i ,  ■ !  I I ,111— a y  I ,  I I I  I I , .  ,

COMUNICADO. ^

den cabida en su ilU!»trado periódico á las siguientefl 
linea?, que con es ta  ml^ma fecha tienen  la sati,<facciou 

de env iar  al seño r  di.''ector de /m  Iberia .sus a ten to s  y 
afectísimos S. S. Q. B. S M.— t o s  dtsclpvlos de don 
Ciríaco Giro.

Toiedo 8 de Mayo de 1865.

«Señor director de La Iberia.

Muy señor nuestro y de todo nuestro respeto; En 
el núii). 3,3í6 de su popular perióJico aparece un 
suelto en el que, según datos recibidos de San Martin 
do Pusa, se permile hacer una calificación embozada 
y oscura, pero al parecer, según el contexto, poco 
conveniente, de !a conducta de nuestro dignísimo é 

ilustrado cstedrático, el Pi'esbitero Dr. D. Ciríaco Giro 

y Escobar.
Heridos nosotros los discípulos por tal ofensa infe­

rida á nuestro jóven, pero aventajad» y celosísimo 
maestro, protestamos en alta voz contra semejante li­
bertad, y clamamos ante el mundo entero que los que 
tal le dicen cieri.'imenta desconocen sn vida pública y 
privada; y crasamente ignoran que su reputación 
científica y moral raya tan alto, que jamas podrán lle­
gar á mancillarla todas las invectivas que hácia él pre­
tendan lanzar con cínica virulencia y despiadado fu­
ror sus pocos y desleales adversarios.

Convencidos de su buen criterio, reconocida bon­
dad y amor á la justicia y la verdad, creemos se ser­
virá Vd. rectificar su mal informada apreciación.

Se felicitan el tener la presente ocasion para ofre­
cerle la seguridad de toda su consideración, sas aten­
tos y afectísimos S. S. Q. B. S. M.—¿ o í discípnlot 
de D. Ciríaco Giro.n

Fondos públloos.

Títulos del 3 p. g  conso­
lidado. . . . . . . .
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lustripcíoneíi on e.' Grar'
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0.yigacíones del Estado 
ta ra  s\ib-veaci<*ae< d* 
ÉarKHC-trrilas. . s. c. 

.^ccioE^s da! de  
foK'n.r!...................

>.L COHT40>0.
■ ■ ‘'«i:*.
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» »
1 ^ 3 0 3 9 - 6 0  >
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ry « >
• » a
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» »
II 20-85 »

» •

1) 3 »
» W »

»  tí
•

» a

■  «

* > 0

V » »

I 102-00 p
!

77-60 T7-75 d 

134-00 d

M ercado de M adrid.

EflTRADO PO» LAS PDEET.\S 81* SL BM DS 4TS*
6290 fane,5as de trigo.
2ti07 arrobas de harina de ídem.
4471 arrobas de carbón.

130 vacas que romponea 37746 libras de peso. 
363 cameros gue hacen 9317 libras de peso.
173 corderos que hacen 423 í libras de peso.

I I Recios DE ÁKTICULe.? AL POH MAYOR T WKHOR KN H
j OIA

i
j

D&: AVER.
üeales vellón 

arroba.
Cuartos

libra.

1 Caraedevaca. . . 58 á 59 22 á 26
i Id. decarüero. . . B á 72 2 Í á 26
i Id. de cordelo. . . . n 4 88 » á P
! Id. de tercera............... 85 i 83 30 á 34

Despojos de cer<ío. . . 
Tocino añejo.

*
85

i
i

»
f.9

0
30

á
i

»
34

W. freíGo. . . 9 i 9 • i »
Ui. en de : «  , » i ? s i *

a i » 42 i
‘ feinoT;................ ;?0 i 144 51 i eo

Aceite.................... ÍÍ4 i «6 18 i
Vino.............................. t i á ♦ í i 12 i 14
Pan de dos libras. i i ? 11 i 13
Qaíha-azoj. . . . 44 lí tiO 16 á 24
J u d i a s , ....................... 2« ü 34 1# i i4

¿0 i 38 10 i 14
<8 « 23 S i 10

i Gajlwn. . . . . . . 7 i S 1* á a
Jabón............................ 60 i54 ÍO * ÍO
Patatas......................... 7 f 9 3 i 4

PRBCIOA DQ M i  ROS IR >1. «saCADO M ATU.
Trigo . . . .  de 40 4 48 Rs. td, 
Cebada . . d i  26 í  23 Id.
Algirroba . . .  de a 32 13.

ESPECTÁCULOS.
T eatro  de la Zarzuela. Función para hov á  lat 

ocho y media de la noche, en la que tomará parte 
qI distinguí to víoiinista D. Cárlos Patti.

AININCIOS.

Señores redactoreS'de E l  P ensamiento E spañol. 

Muy señores nuestros y de toda nuestra considera­
ción: Esperamos de su lina y €aracteri«ada bondad

CARTA DEL MARQUES DE VALDEGAMAS ALCAR- 
den.tl Furnaú, sobrti los errores modernos.

Se veudtí en la librerías de Olaiiiendí y Durán, á  3 
reali’s. Lo.í pedidos de provincias puedeu hacerse 6 
dichus libreros ó al secretario de La Armonut, pla­
zuela de Suiita Catalina, i.úin. 3.

P o r todo to « o  firmado, M a sd e l d e  Tomas.
,w— — I .,.1.1,

E ditor responsable, Don Ma n u e l  d e  Tomas.

Imprenta de Tejado, Silva, núm. 4 0 ,cuarto bajo.

Ayuntamiento de Madrid




